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Resumen 

El interrogatorio y la entrevista policial son unos de los elementos más importantes en la investigación criminal. Uno de sus principales objetivos es obtener 
información veraz tanto de sospechosos como de testigos que sirva para esclarecer el delito investigado. Para conseguir ese objetivo, diversas técnicas de 
persuasión son utilizadas en función del tipo de interrogatorio que se aplique. En esta revisión teórica se ha adoptado un proceso de revisión sistemática 
mediante el cual  se recopilarán y analizarán estudios procedentes de dos bases de datos diferentes, planteando los factores que influyen en el proceso de 
interrogatorio y relacionándolos con las técnicas de persuasión identificadas en estos y sus potenciales riesgos.  
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Abstract 

Police interrogation and police interview are two of the most relevant factors in criminal investigation.  One of their main goals is to obtain complete and 
accurate information both from suspects and witnesses in order to clarify the crime investigated. Several persuasion techniques are used depending on the type of 
interrogation applied. This theoretical revision has adopted a systematic review method where articles will be chosen, and then analyzed, from two different 
databases. Factors influencing the interrogation process will be presented and connected with the identified persuasion techniques and their potential risks. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Persuadir según el diccionario de la lengua española es 
el acto de “ inducir, mover, obligar a alguien con razones a 
creer o hacer algo” (“Diccionario de la lengua española 
(RAE),” 2016). Se han estudiado las técnicas de persuasión 
e influencia en diferentes ámbitos y con diferentes 
objetivos en el acto de persuadir, como por ejemplo, 
conseguir el voto en política, obtener la venta en marketing, 
etc. Cialdini (1984), en un libro de referencia,  profundiza 
en principios de la influencia utilizados en diferentes 
ámbitos como son la reciprocidad, la escasez, la autoridad, 
el compromiso y coherencia, la prueba social o consenso y 
la simpatía.  

En el ámbito policial el principal objetivo que busca la 
persuasión en un interrogatorio con un sospechoso de un 
delito, es la  obtención de información veraz relacionada 
con un hecho delictivo (Choe, 2013; Walton, 2003). Sin 
embargo, se pueden encontrar objetivos contrapuestos en 
el caso del agente de policía y el sospechoso del delito. 
Mientras el interrogador buscará obtener la mayor cantidad 
de información y evidencias posibles, el interés del 
interrogado puede ser el contrario (Gaines, 2011; Walton, 
2003). 

La manera en que muchos de los interrogatorios están 
diseñados (búsqueda de pruebas para incriminar a los 
culpables) pueden tener efectos diferentes a los esperados. 
Los métodos de interrogatorio pueden llevar a obtener 
falsas confesiones y por añadidura, condenas erróneas 
(Kassin, Drizin, Grisso, Gudjonsson, Leo, & Redlich, 
2010; Madon, Guyll, Scherr, Greathouse, & Wells, 2012). 
Las confesiones han probado tener mayor impacto en las 
decisiones de un jurado que otros elementos como 
pruebas físicas o el testimonio de testigos (Beauregard, 
Deslauriers-Varin, & St-Yves, 2010; Kassin & Neumann, 
1997). Se entiende por interrogatorio aquel tipo de 
entrevista mediante la cual el interrogador imputa al 
sospechoso su implicación en un hecho delictivo. Al 
mismo tiempo, también será interesante el uso de la 
persuasión en otro tipo de entrevista: la entrevista de 
investigación. En este caso, se habla del proceso en el que 
dos o más personas mantienen una conversación destinada 
a recopilar información para esclarecer un hecho concreto 
(González, 2009). En ésta será crítica la obtención de 
información y evidencias para el delito investigado. El 
tratamiento en el ámbito policial es diferente entre ambos 
casos (Vrij, Mann, & Fisher, 2006). Existen además 

diferencias en los estilos de interrogatorio en  función del  
país que se trate. Se encuentra por ejemplo un ejemplo de 
interrogatorio más “acusatorio” en Estados Unidos  
(basado en la técnica Reid de entrevista e interrogatorio 
(Inbau, Reid, Buckey, & Jayne, 2001)), mientras que en 
lugares como Inglaterra y Gales el estilo predominante es 
el de “obtención de información” (Vrij et al., 2006). 

Este último caso está influido por la normativa 
establecida en Gran Bretaña desde 1984 con la  Police and 
Criminal Evidence Act (PACE) que pretende regular, entre 
otros aspectos, la relación con los sospechosos en el 
proceso de interrogatorio para así proteger los derechos de 
estos y tener las mayores garantías posibles en los 
testimonios y confesiones obtenidas  (Police and Criminal 
Evidence Act (PACE), 1984). 

A. Justificación de la revisión. 

En esta revisión sistemática se tratará de obtener una 
visión global del proceso de entrevista-interrogatorio 
policial analizando los efectos de la persuasión y de las 
diferentes técnicas empleadas para la obtención de la 
confesión de los culpables o de información relevante por 
parte de los testigos. Se revisarán los efectos que 
determinados estilos de interrogatorio provocan sobre los 
entrevistados (como por ejemplo, falsas confesiones) en 
función de diferentes factores y se plantearán posibles vías 
de avance en la investigación. Todo ello contribuirá a tener 
una visión amplia de las investigaciones científicas en el 
campo, ordenando el conocimiento y pudiendo así 
determinar futuros focos de investigación para avanzar en 
iniciativas relevantes que necesitan de una mayor 
exploración. 

 

II. MÉTODO 

Se describirán aquí los métodos utilizados para la 
realización de la revisión sistemática y garantizar así su 
replicabilidad. 

A. Criterios de búsqueda 

Para la realización de la revisión teórica se 
seleccionaron dos bases de datos científicas: Science Direct y 
PubMed. 

Science Direct: ofrece artículos en texto completo escritos 
por investigadores de renombre internacional. Da acceso a 
1.800 revistas científicas Elsevier, con más de 9 millones de 
artículos en las áreas científica, tecnológica y médica, 
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representando aproximadamente 25% de la producción 
científica mundial (Science Direct, 2016). 

PubMed: es un motor de búsqueda de libre acceso a la 
base de datos MEDLINE de citaciones y resúmenes de 
artículos de investigación biomédica. Ofrecido por la 
Biblioteca Nacional de Medicina de los Estados Unidos 
como parte de Entrez. MEDLINE tiene alrededor de 4800 
revistas publicadas en Estados Unidos y en más de 70 
países de todo el mundo desde 1966 hasta la actualidad 
(PubMed, 2016). 

Como criterios generales de la búsqueda y cribado de 
información se han utilizado los siguientes: 

• Se han seleccionado sólo artículos científicos 
(papers). 

• Se ha buscado siempre en primer lugar en la base de 
datos de Science direct y con posterioridad en la base de 
datos de PubMed eliminando de la selección  aquellos 
artículos ya disponibles en búsquedas anteriores. 

• Los tesauros utilizados para la búsqueda han sido 
los siguientes para cubrir el mayor número de artículos 

posible relativos a persuasión (o influencia) en 
interrogatorio policial (o entrevista policial): 

o Influence and “police interview” 

o Persuasion and “police interview” 

o Influence and “police interrogation” 

o Persuasion and “police interrogation” 

• Se ha decidido seleccionar artículos científicos en 
inglés, francés o español resultantes de la búsqueda. 

• Se han acotado las búsquedas en la base de datos de 
Science Direct por temas relevantes (detallados en Tabla 1)  

• Se han descartado en la selección final aquellos 
artículos que en el título o en el abstract no hubiese 
mención o relación con la entrevista o interrogatorio 
policial así como aquellos referidos a investigaciones 
aplicadas a menores por sus diferentes características. La 
búsqueda se realizó en Julio de 2016. 

A continuación se muestran las búsquedas, resultados 
obtenidos y número de artículos seleccionados finalmente 
para cada base de datos científica. 

 

B. Detalles de búsquedas 

Tabla 1. Detalle de las búsquedas  

 
Resultados de las búsquedas Influence and  “police interview” y Persuasion and “police interview” y selección artículos. 
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Resultados de las búsquedas Influence and  “police interrogation” y Persuasion and “police interrogation” y artículos totales seleccionados. 

  

Como se puede ver en esta tabla, se han seleccionado 
un total de 35 artículos para la revisión de los cuales 28 
corresponden a la base de datos de Science Direct y 7 han 
sido seleccionados en la base de datos de PubMed. 

En la figura 1 se muestra el reparto entre las bases de 
datos. En la tabla 3 en el anexo se muestra la relación de 
artículos seleccionados con sus autores. 

 Una vez ya realizada la criba y selección final de 
artículos aceptados, se ha procedido a la ordenación de 
la información obtenida, que se tratará a continuación. 

 
Se muestran en la Figura 1 el porcentaje de artículos de la revisión 
correspondientes a cada base de datos científica. El 80% de los 
artículos pertenece a Science Direct 

 

 

III. RESULTADOS 

Se abordarán los resultados pasando por las 
diferentes fases que pueden formar parte de un proceso 
de entrevista policial, que son: pre-entrevista o 
valoración previa sobre la necesidad y adecuación de la 
persona para ser entrevistada, entrevista y confesión (y 
sus efectos en el procesamiento y condena). En la 
entrevista se analizarán los métodos de persuasión y el 
impacto que pueden tener en la información obtenida y 
en la propia confesión del entrevistado. 

A. Pre-entrevista y adecuación del sujeto para la entrevista 

Antes de pasar a la fase de interrogatorio o entrevista 
policial existen dos prácticas a tener en cuenta: 

• La pre-entrevista para determinar sin el sujeto 
merece ser o no sometido al interrogatorio. 

• La valoración de las condiciones físicas y 
mentales del sujeto para poder ser 
interrogado con garantías. 

1) Pre-entrevista 

Según la técnica Reid de interrogatorio (Inbau et al., 
2001) que se analizará más adelante- muy difundida en 
Norteamérica- en muchas ocasiones, antes de iniciar un 
proceso de interrogatorio se produce con el sujeto un 
proceso de pre-entrevista en el que se trata de obtener 
información previa que permita valorar la necesidad o 
no de interrogar. El principal objetivo de este proceso es 
valorar si el sujeto es inocente o culpable. Este proceso 
puede sostenerse con información obtenida de testigos 
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u otras pruebas, pero también de valoraciones sobre 
comportamiento verbal o actitudes de los sospechosos o 
de su respuesta a preguntas “generadoras de 
comportamientos” cuya respuesta puede predecir la 
culpabilidad o inocencia de la persona (p.e. ”¿qué 
debería pasarle a quien cometió el crimen?”). Los 
interrogadores con el entrenamiento podrían llegar a 
detectar la mentira con una precisión del 85% (Inbau et 
al., 2001). Sin embargo este nivel de detección de la 
mentira excede con mucho la media detectada en 
investigaciones en el mundo (Kassin & Gudjonsson, 
2004). Es por este motivo que la pre-entrevista en esos 
términos como elemento decisor de llevar a cabo un 
interrogatorio es un elemento que generará errores 
debido a su parcialidad y subjetividad (Kassin & 
Gudjonsson, 2004). 

2) Adecuación para la entrevista 

La valoración de la adecuación para la entrevista trata 
de evitar los riesgos de obtener información no fiable 
del sospechoso y de garantizar la competencia del 
mismo para llevar a cabo el proceso de interrogatorio. 
Condiciones consideradas de riesgo son la embriaguez 
temporal, intoxicación por drogas, síndrome de 
abstinencia, cansancio o dolor físico severos, dolencia 
física grave o enfermedad mental severa susceptibles de 
ser tratadas, y las condiciones permanentes de demencia  
o discapacidad mental graves (Gall & Freckelton, 1999). 
En un estudio realizado por Gall & Freckleton (1999) el 
35% de los sujetos que fue evaluado por los riesgos de 
estar bajo los efectos del alcohol o drogas o por 
cuestiones psiquiátricas, fueron considerados no aptos 
para ser interrogados y de los considerados aptos, un 
14% lo fue siempre que hubiese una tercera parte 
presente en el interrogatorio. Decidir si es necesaria una 
tercera persona independiente durante la entrevista es 
otra de las tareas a realizar en la evaluación de la 
adecuación de la persona para la entrevista (Gall & 
Freckelton, 1999). 

Aunque los efectos de las drogas o el alcohol en los 
sujetos durante el interrogatorio en la custodia policial 
no son plenamente conocidos, sí hay evidencias que 
manifiestan que los sujetos bajo estos efectos pueden 
ver reducida su capacidad para pensar y recordar 
claramente y por tanto, dar información equivocada a la 
policía. Sin embargo, estar bajo los efectos de  las drogas 
o alcohol no parece incrementar el nivel de ansiedad del 
interrogado o influenciar su necesidad de confesar 

(Davison & Gossop, 1999; Sigurdsson & Gudjonsson, 
1994). 

No todos los detenidos colaboran con la evaluación 
previa que realiza el médico forense (posiblemente 
debido a la asociación que los detenidos pueden realizar 
de este con la policía) lo que no impide que el médico 
deba emitir su examen. Por ello es fundamental el 
entrenamiento de estos profesionales para poder realizar 
dictámenes objetivos y ajustados en cada caso (Gall & 
Freckelton, 1999). 

B. La entrevista e interrogatorio policial 

La entrevista policial es uno de los elementos críticos 
de la investigación policial ayudando a construir el caso 
con las pruebas obtenidas de víctimas, testigos y del 
propio sospechoso. Dado que la confesión es un punto 
muy relevante para la construcción del caso, los 
investigadores recurren a diversos métodos para 
obtenerla (coercitivos, engaño, etc.) (Choe, 2013) 

Aunque el foco principal del interrogatorio ha sido la 
obtención de la confesión, desde los años 90 en adelante 
y especialmente en Inglaterra, este se ha trasladado hacia 
la obtención de información fiable más que a la 
confesión en sí (Gudjonsson, 2006). 

Así mismo, además de la entrevista al sospechoso, 
existe la entrevista a los testigos cooperativos en la que 
la obtención de la máxima información posible es 
crítica. Sin embargo, los agentes policiales reciben 
menos entrenamiento para desarrollar este tipo de 
entrevistas, lo que resulta en la obtención de una menor 
cantidad de información además de no ayudar a las 
víctimas a mitigar  el impacto psicológico que el crimen 
ha podido generarles (Ronald P. Fisher & Geiselman, 
2010).  

Se mostrarán a continuación dos tipologías de 
entrevista representativas de ambas orientaciones: 
interrogatorio orientado a la confesión, entrevista 
cognitiva orientada a la obtención de la máxima 
información. 

1) Interrogatorio orientado a la confesión 

En este tipo de interrogatorio las tácticas incluyen desde 
apelar al propio interés del acusado como a 
confrontaciones, acusaciones o cierta negociación 
(Mason, 2016). Buscan también hacer olvidar al acusado 
las consecuencias que a largo plazo puede tener su 
confesión (Madon et al., 2012).  
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Un ejemplo de este tipo de interrogatorio extendido 
fundamentalmente en Norteamérica y de gran influencia 
es la técnica Reid (Inbau et al., 2001). El modelo Reid 
asume que todos aquellos que han sido seleccionados 
para ser interrogados son culpables y sólo confesarán en 
el caso de que las consecuencias percibidas de esa 
confesión sean más atrayentes que la ansiedad generada 
por mantener su mentira. El procedimiento persigue la 
autoinculpación del sospechoso aumentando la ansiedad 
y la desesperación y minimizando las consecuencias de 
la confesión (Kassin & Gudjonsson, 2004). 

Los nueve pasos que plantea la técnica Reid (Inbau et 
al., 2001) son: 

Antes de nada, el interrogatorio debe llevarse a cabo 
en una estancia pequeña, sin apenas mobiliario y aislada 
acústicamente dentro de la comisaría de policía. Así se 
consigue el aislamiento del sospechoso de entornos 
familiares y personas conocidas aumentando su ansiedad 
e incomodidad, que le llevarán a tratar de escapar de esa 
situación.  Para aumentar su incomodidad se sentará al 
sospechoso en sillas duras, sin reposabrazos, lejos de los 
controles de temperatura ambiental y tratando, a lo largo 
del interrogatorio, de invadir su espacio personal. 
Recomienda, además, que en la sala exista un espejo de 
una dirección para poder observar cambios en el 
interrogado. Una vez establecido lo anterior se ponen en 
marcha los 9 pasos:  

Paso 1: el interrogador se enfrenta al sospechoso con 
firmes aseveraciones sobre su culpabilidad. 

Paso 2: después desarrolla argumentos que justifican 
o excusan psicológicamente el crimen. 

Paso 3: interrumpe cualquier esfuerzo del acusado en 
negarlo o en defenderse.  

Paso 4: debilita y derrota las objeciones emocionales, 
morales o de hecho de los sospechosos. 

Paso 5: Se asegura de que un sospechoso pasivo no 
se retracte. 

Paso 6: muestra empatía y comprensión y apremia al 
sospechoso para que coopere. 

Paso 7: sobre el acto que se investiga le ofrece al 
sospechoso una alternativa que le permite salvar las 
apariencias. 

Paso 8: hace que el sospechoso vuelva a contar los 
detalles de su crimen. 

Paso 9: convierte la declaración anterior en una 
confesión completa oral o escrita. 

Estos pasos pueden concretarse en tres (Kassin & 
Gudjonsson, 2004): aislamiento, que incrementa la 
ansiedad del sospechoso por evitarlo; confrontación 
mediante la que el interrogador acusa al sospechoso 
presentándole pruebas y negando cualquier objeción de 
este; minimización en la que el interrogador se muestra 
comprensivo y minimiza las consecuencias de la 
confesión del crimen. 

Los creadores de la técnica Reid (Inbau et al., 2001) 
defienden el método para obtener confesiones de los 
culpables y niegan que pueda generar confesiones falsas 
en sujetos inocentes. Sin embargo, no aportan pruebas o 
evidencia científica de esto último. Por el contrario, 
muchos científicos manifiestan su preocupación sobre 
las técnicas de muchos manuales actuales de 
interrogatorio (no sólo el de la técnica Reid) que pueden 
llevar a obtener falsas confesiones (Gudjonsson, 
Sigurdsson, Sigfusdottir, & Asgeirsdottir, 2008; Kassin 
& Neumann, 1997; Russano, Meissner, Narchet, & 
Kassin, 2005). 

2) Entrevista para la obtención de información 
(cognitiva o investigativa) 

Aunque en países como Reino Unido, Suecia o 
Australia el entrenamiento de los agentes policiales en la 
entrevista a testigos cooperativos está más implantado, 
sigue siendo una cuestión secundaria en el resto del 
mundo (Fisher & Geiselman, 2010). 

Sin embargo, sí existe una amplia literatura sobre la 
entrevista cognitiva y sus técnicas. Esta consiste en un 
protocolo de entrevista no directivo basado en 
recuperación de recuerdos procedente de teorías de la 
memoria. En términos generales se trata de un recuerdo 
libre -respetando los procesos mentales del testigo-, sin 
interrupciones del investigador, que permite al testigo 
describir elementos específicos de un momento del 
crimen. Para ello, será importante el entrenamiento del 
investigador, la flexibilidad y adaptación de las preguntas 
a las características mentales del testigo para favorecer el 
recuerdo y el preguntar por el evento más de una vez a 
lo largo de la entrevista (Launay & Py, 2015). 

La entrevista cognitiva fue desarrollada por Ron 
Fisher and Ed Geiselman (Fisher, Geiselman, & 
Amador, 1989). Esta tiene cuatro componentes (Yuille, 
Marxsen, & Cooper, 1999): 
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1. Reinstalación del contexto: el testigo debe recrear 
mentalmente el contexto en el que el evento ocurrió 
(tiempo, actividad previa, etc.). 

2. Recuerdo exhaustivo: se le pide al testigo relatar 
cualquier recuerdo asociado, sin importar si parece o no 
relevante. 

3. Cambio de perspectiva: se le pide al testigo que 
recuerde el evento desde una perspectiva diferente a la 
que él tenía (p.e. como si lo viera en video). 

4. Recuerdo hacia atrás: al testigo se le pide recordar 
el evento en orden temporal inverso. 

En resumen, el interrogador para llevarla a cabo 
correctamente debe tener en cuenta el impacto en la 
declaración del testigo que pueden ejercer aspectos 
como la diversidad cultural, la de su propia personalidad, 
sus motivos o el rol e impacto del evento (Yuille et al., 
1999). 

Las habilidades que un interrogador tendrá que 
desarrollar para realizar entrevistas más efectivas serán 
(Yuille et al., 1999):  

Mente crítica y abierta para llevar a cabo un 
proceso de investigación efectivo. 

Rapport, para generar confianza y comodidad en el 
testigo en el proceso. 

Habilidades de escucha para no interrumpir al 
testigo en su relato y ayudar a que este fluya. 

Técnicas de formulación de preguntas, para 
hacer preguntas abiertas y no directivas al principio y 
dejar las cerradas necesarias para más adelante. 

Personalidad, favoreciendo aspectos de esta que 
faciliten la relación de confianza con el testigo para la 
obtención de información. 

El entrenamiento y la práctica continuada en este 
tipo de entrevista son fundamentales y permitirán 
extraer todas las ventajas que esta técnica proporciona: 
más información de testigos, posible salvaguarda ante 
falsos testimonios por la no presunción de culpabilidad, 
etc. (Vrij et al., 2006; Yuille et al., 1999). 

Se ha detectado también que, en determinadas 
circunstancias la entrevista colectiva de estas 
características puede hacer aflorar más recuerdos que las 
realizadas individualmente con las mismas personas 
(Vernham, Vrij, Leal, Mann, & Hillman, 2014). 

3) El silencio en la entrevista y contrainterrogatorio 

El silencio o el derecho a permanecer en silencio, en 
general, es difícil que se considere como una respuesta 
apropiada a una pregunta o a una acusación.  A pesar de 
que en un entorno policial el derecho a permanecer en 
silencio debe preservarse, existe el riesgo de que los 
interrogadores hagan asunciones sobre la culpabilidad de 
quien no niega una acusación. En última instancia, este 
derecho está garantizado en los tribunales, ya que no se 
permiten inferencias adversas sobre un acusado por el 
hecho de que ejerza su derecho a permanecer en silencio 
(Heydon, 2011). 

En países como China, sin embargo, la evolución del 
sistema judicial junto con la tradición cultural e 
idiosincrasia del país, que considera la confesión como 
el primer paso a la redención de la culpa, no incluye en 
su sistema legal (y existen barreras a que se incluya) el 
derecho a permanecer en silencio (Wu & Vander Beken, 
2012). 

Hay que tener en cuenta también que el silencio en el 
interrogatorio puede tener otras causas tales como 
proteger a un familiar, no querer desvelar cierta 
información potencialmente embarazosa para el testigo, 
etc. (Rix, 1998). También se pueden dar situaciones en 
las que la entrevista se realiza a sospechosos de otro país 
que necesitan intérprete, con lo que determinados 
silencios en la conversación y en la traducción serán 
difíciles de interpretar correctamente (influyendo incluso 
en la entrevista las propias convicciones del intérprete) 
(Nakane, 2011). 

El silencio además puede ser utilizado como una 
táctica en un contrainterrogatorio. Además de esta otras 
tácticas de contrainterrogatorio han sido estudiadas 
(Alison, Alison, Noone, Elntib, Waring, & Christiansen, 
2014):  

Pasiva: permanecen en silencio, no miran a 
entrevistador. Usada principalmente por paramilitares y 
terroristas internacionales. 

Pasivo verbal: respuesta monosilábica, hablan de 
falta de memoria. 

Verbal: hablan de un tema no relacionado, dan 
información ampliamente conocida y además se 
retractan de declaraciones anteriores además de usar el 
recurso de “sin comentarios”. Usado por paramilitares 
principalmente. 
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4) Factores de persuasión en la entrevista 

Como se ha visto en las técnicas anteriores existen 
diversos factores que influyen de una u otra manera en 
la obtención de información o en la confesión del 
sospechoso. Se identifican aquí elementos de persuasión 
que van a influir en el proceso de entrevista: 

Maximización y minimización (Kassin et al., 
2010; Russano et al., 2005). En la maximización se 
encuentran tácticas coercitivas que persiguen intimidar 
al sospechoso (confrontación, negación de las 
objeciones, presentando pruebas fabricadas, largos 
interrogatorios, aislamiento, etc.). La minimización 
busca disminuir la importancia del delito a ojos del 
sospechoso, tratando de empatizar con él y ofreciéndole 
salidas que le permitan salvar las apariencias. Además, 
muchos sospechosos asumen que la minimización 
implica tácitamente una promesa de indulgencia. El uso 
de la minimización incrementa también, según estudio 
de Russano et al. (2005), las confesiones tanto en 
culpables como en inocentes, por lo que, al igual que las 
tácticas coercitivas, estas deben ser evitadas 
(especialmente la “promesa” de indulgencia en la 
práctica del interrogatorio). En los casos más graves 
determinadas técnicas de maximización como el 
aislamiento, largos interrogatorios, etc. pueden provocar 
el “síndrome de desconfianza en la memoria” en los que 
el testigo llega a creer la versión que el interrogador le 
presenta incluso cuando realmente los hechos que él 
mismo ha experimentado no se han producido así 
(Gudjonsson, 2016). 

Estos mismos factores que tratan de llevar al acusado 
a la confesión se pueden agrupar en (Gudjonsson, 
Sigurdsson, Asgeirsdottir, & Sigfusdottir, 2006):  
intimidación (incrementando ansiedad del sospechoso 
respecto a su negación), desafío robusto (desafiando 
mentiras e inconsistencias) y manipulación (justificando 
o excusando el delito). Las dos primeras formarían parte 
de las técnicas de maximización y la última 
correspondería a la minimización. 

Uso de técnicas sensitivas como el “apelar a la 
consciencia del sospechoso” o el “desafío suave” 
(Gudjonsson et al., 2006): de mayor efectividad en 
delincuentes sexuales, consisten en apelar al buen 
carácter del acusado para que diga la verdad o en el caso 
del desafío suave, presentan la versión de los hechos del 
sujeto empleando un tono bajo y mostrando evidencias 
de manera que reduzcan la sensación de vergüenza. No 

se ha probado que estas técnicas menoscaben la 
admisibilidad de la confesión. 

Acentuando las consecuencias a corto plazo vs 
las de largo plazo (Madon et al., 2012). Los estudios 
demuestran que las personas se rigen en sus decisiones 
preferentemente por las consecuencias de sus actos a 
corto plazo frente a lo que pueda suceder más adelante. 
Este conocimiento es usado en las técnicas de 
interrogatorio que persiguen la confesión rápida del 
interrogado mediante tácticas como la incomodidad en 
el proceso, la larga duración de las entrevistas y la 
minimización de las consecuencias futuras de la 
confesión. Estas tácticas tienen también efecto en 
personas inocentes que pueden llevar a falsas 
confesiones, otro de los motivos por los que esta técnica 
no es recomendable en los procesos de entrevista. 

Usando el feedback negativo y preguntas 
directivas para alterar las declaraciones y 
percepciones de los interrogados. El feedback 
negativo es una influencia que puede resultar en los 
entrevistados en una sensación de que sus respuestas 
son erróneas o hay algo malo en ellos mismos. Este 
sentimiento puede llevar (en función de la tipología del 
entrevistado) a cambiar declaraciones previas. Ejemplos 
de feedback negativo pueden ser mensajes de que el 
entrevistado ha cometido algún error o miente, 
menciones negativas sobre su persona o incluso la mera 
repetición de preguntas ya realizadas y contestadas por 
el entrevistado (McMurtrie, Baxter, Obonsawin, & 
Hunter, 2012). El uso del feedback negativo puede 
generar incertidumbre, disminuir la autoestima o 
incrementar la ansiedad en los sujetos, lo que les hace 
más vulnerables a la sugestión y con menor confianza en 
su propia experiencia, lo que finalmente puede resultar 
en cambios en su testimonio (Baxter, Boon, & Marley, 
2006). 

El feedback negativo tiene efectos significativos en el 
estado de ánimo y en la capacidad de sugestión del 
sujeto. Generalmente estos efectos se manifiestan en 
dos vertientes: en primer lugar hacen a los sujetos 
cambiar sus respuestas previas y en segundo lugar 
incrementan su susceptibilidad ante futuras preguntas 
directivas, pudiendo mantenerse estos efectos en el 
tiempo. El feedback positivo, por el contrario, refuerza 
una respuesta previa (Tata & Gudjonsson, 1990).  

El uso de preguntas directivas (p.e. preguntas que 
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llevan implícita una respuesta que es la correcta) 
introducen también detalles inexactos en la 
investigación, por lo que se debe ser vigilante para evitar 
que aparezcan (Baxter et al., 2006). 

Dados los riesgos asociados al feedback negativo y a 
las preguntas directivas que pueden desembocar en 
confesiones falsas o en obtención de información 
inexacta en una investigación, deberán tomarse las 
precauciones para que no estén presentes en el 
interrogatorio (Baxter et al., 2006; McMurtrie et al., 
2012; Tata & Gudjonsson, 1990). 

Existen otros factores o habilidades persuasivas más 
orientados a la obtención de información mencionados 
ya en el apartado de entrevista cognitiva (Yuille et al., 
1999): 

Mente crítica y abierta para llevar a cabo un 
proceso de investigación efectivo. 

Establecer rapport, para generar confianza y 
comodidad en el testigo en el proceso. 

Escucha activa que no interrumpa al testigo en su 
relato y ayude a que este fluya sin intervenciones 
directivas. 

Formulación de preguntas abiertas y no 
directivas, sobre todo al principio, dejando las 
preguntas cerradas para concretar algún detalle al final. 

Personalidad, favoreciendo aspectos de esta que 
faciliten la relación de confianza con el testigo para la 
obtención de información. 

 

 

Tabla 2. Factores persuasión, tipo de entrevista y fiabilidad de la información 

Factores 
Persuasión 

Mente 
crítica y 
abierta 

Rapport Escucha Preguntas 
abiertas 

Personalidad Maximización y 
minimización 

Feedback 
negativo, 
preguntas 
directivas 

Técnicas 
sensitivas 

Corto 
plazo vs 
Largo 
plazo 

Tipo 
entrevista 
preferente 
(orientada 

información, 
orientada 
confesión) 

Orientada 
información 

Orientada 
información 

Orientada 
información 

Orientada 
información 

Orientada 
información 

Orientada 
confesión 

Orientada 
confesión 

Orientada 
confesión 

Orientada 
confesión 

Riesgo de 
no fiabilidad 
información 

Menor riesgo Menor riesgo 
Menor 
riesgo 

Menor riesgo Menor riesgo Mayor riesgo Mayor riesgo 
Menor 
riesgo 

Mayor 
riesgo 

En la tabla 2 se muestra una tabla resumen de factores persuasivos y la fiabilidad de la información que pueden obtener de los interrogados. 

 

C. La confesión en el interrogatorio 

En un estudio llevado a cabo entre los estudiantes de 
secundaria de la población de Islandia (Gudjonsson et 
al., 2006) un 53% de aquellos que habían sido 
interrogados por la policía reconocieron haber realizado 
una confesión verdadera. Del resto de interrogados, un 
7,6% reconoció haber realizado una confesión falsa. 

En otro estudio (Sigurdsson & Gudjonsson, 1994) 
que investigaba el efecto de la intoxicación por drogas o 
alcohol y del síndrome de abstinencia en sospechosos 
criminales y sus confesiones, el ratio de confesión fue de 
un 92% (95% entre los infractores graves de tráfico, 
83% en los delincuentes sexuales). 

Según Gudjonsson (2006), en Inglaterra la mayoría 

de delincuentes confesaban o hacían alguna admisión 
autoinculpadora.  

Las principales razones para la confesión mostradas 
en los estudios se deben a una combinación de factores 
(Beauregard et al., 2010; Gudjonsson, 2006;  
Gudjonsson & Petursson, 1991; Gudjonsson & 
Sigurdsson, 1999; Sigurdsson & Gudjonsson, 1994): 

Percepción de la prueba. Es la percepción de la 
firmeza de las pruebas o evidencias en contra del sujeto 
que este tiene.  Cuanto más consistentes son percibidas 
las pruebas contra el acusado, más predisposición 
existirá por parte de este para confesar. 

Necesidad interna de confesar. Es la necesidad de 
quitarse “el peso de encima” contándolo todo. 
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Presión externa. La presión que procede del 
exterior p.e. en la detención o la propia presión del 
interrogatorio. 

En el estudio de Sigurdsson & Gudjonsson (1994) se 
observó, además, que el hecho de que existiese un co-
demandando por el mismo delito, favorecía la decisión 
de confesar, poniendo al acusado en la tesitura del 
“dilema del prisionero”. 

En otra investigación (Beauregard et al., 2010), se 
observa que los delincuentes con antecedentes penales 
son más propensos a no confesar y consultar con un 
abogado (que les podrá recomendar permanecer en 
silencio) a la vez que conocen mejor las implicaciones a 
corto y a largo plazo que una confesión puede tener. 

1) Confesión según la tipología del delito 

En la mayoría de los casos la tipología del delito es 
una de las variables que menos pueden influir en la 
decisión de confesar si se compara, por ejemplo, con la 
de la percepción de las pruebas en contra del acusado. 
No obstante se han obtenido estos resultados en 
diversos estudios (Beauregard et al., 2010; Gudjonsson, 
2006; Sigurdsson & Gudjonsson, 1994): 

• Delincuentes violentos, seguidos de violadores y 
abusadores de niños son los más impactados en 
su decisión de confesar por la percepción de la 
prueba contra ellos. Los acusados de abusos a 
menores fueron los más impactados por la 
necesidad interna de confesar, pero se resisten a 
ello posiblemente por los efectos de la vergüenza 
de confesar delitos sexuales. Por ello es 
importante en el interrogatorio tenerlo presente 
tratando de apelar a su consciencia y superar ese 
sentimiento para que confiesen (Gudjonsson, 
2006). 

• Según el estudio de Sigurdsson & Gudjonsson, 
(1994) el 95% de los delincuentes de tráfico del 
estudio y el 93% de los delincuentes de drogas 
confesaron a la policía (muchos de ellos fueron 
detenidos en el momento de la comisión del 
delito), mientras que en el caso de delincuentes 
sexuales la confesión se produjo en el 83% de 
los casos (en estos últimos la detención no suele 
producirse en el momento de la comisión del 
delito). 

2) Confesión según la personalidad 

Según el estudio de Gudjonsson & Sigurdsson (1999) 
existe una correlación significativa entre las 
características de la personalidad del sujeto y las razones 
para confesar. La predisposición a la ansiedad 
(neuroticismo) y conformidad o conformismo como 
rasgos de la personalidad, están significativamente 
correlacionados con la necesidad interna de confesar y 
en mucha menor medida con la presión externa. La 
necesidad interna de confesar está relacionada también 
con dificultades en la confesión relacionados con la 
vergüenza que produce el delito. 

En el estudio de Beauregard et al. (2010) se encontró 
que los delincuentes sexuales que eran jóvenes, 
especialistas e introvertidos y que seleccionaron a un 
varón desconocido no procedente de un entorno 
criminogénico como víctima, eran más propensos a 
confesar durante el interrogatorio. 

3) Confesiones falsas 

Una confesión falsa es una admisión detallada de un 
acto criminal que la persona que confiesa no cometió 
(Kassin & Gudjonsson, 2004). 

En el estudio de Sigurdsson y Gudjonsson (1996) se 
encuentra que dentro de los reclusos de la cárceles, las 
razones más frecuentemente citadas para realizar falsas 
confesiones fueron librarse de la presión policial (51%), 
proteger a otra persona (48%) y evitar el castigo (40%). 

En el mismo estudio (Sigurdsson & Gudjonsson, 
1996) distinguen entre tres tipos de falsas confesiones: 
voluntarias, coaccionadas-conformes, coaccionadas-
interiorizadas: 

Voluntarias. En ocasiones personas inocentes, sin 
demasiada presión de la policía, realizan confesiones 
voluntarias falsas. Las causas pueden ser un deseo de 
notoriedad, proteger a otra persona o la incapacidad de 
distinguir la realidad de la fantasía. 

Coaccionadas-conformes. En ellas los sospechosos 
son inducidos a confesar un crimen que no cometieron 
a lo largo del interrogatorio. En este caso, el sujeto se 
presta a la confesión para escapar de una situación 
adversa, evitar una amenaza explícita o implícita o para 
ganar una recompensa explícita o implícita. 

Coaccionadas-interiorizadas. En estas, personas 
inocentes y vulnerables bajo la influencia de técnicas de 
interrogatorio altamente sugestivas, no solamente 
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cambian su comportamiento sino que creen que 
cometieron el crimen en cuestión (a veces confabulando 
memorias falsas en el proceso). 

En otro estudio (Gudjonsson et al., 2008) se muestra 
la importancia del factor “proteger a un amigo” dentro 
de las razones para realizar una falsa confesión entre 
jóvenes delincuentes (como una muestra de lealtad 
grupal).  

En el estudio de Gudjonsson et al. (2006) las 
confesiones falsas durante el interrogatorio fueron 
asociadas principalmente con el nivel de implicación de 
actividades delictivas, implicación de amigos y de 
presión. 

Personalidad en las confesiones falsas. Según 
estudio de Sigurdsson y Gudjonsson (1996) realizado 
entre reclusos, las confesiones falsas en Islandia se 
circunscriben a delincuentes reincidentes con rasgos de 
personalidad antisocial. Esta circunstancia puede 
deberse a la mayor impulsividad de este tipo de 
personalidades que puede aparecer en el interrogatorio 
ante la presión de la policía y a que tienen una menor 
preocupación o miedo de las consecuencias. 

En otro estudio (Gudjonsson et al., 2008) se observó 
que tener un historial siendo víctima de abusos influye 
en la vulnerabilidad del sujeto. 

Las personas con mayor respeto a la autoridad se 
muestran más sensibles a las preguntas directivas por lo 
que son más propensas a cambiar sus respuestas como 
reacción al feedback negativo. Así mismo, las personas 
más sensibles a la preguntas directivas fueron más 
propensas a creer que el azar es el que controla sus vidas 
(Forrest, Wadkins, & Larson, 2006). 

Según  Kassin y Gudjonsson (2004) las personas 
responden de manera diferente ante la presión del 
interrogatorio. En concreto, aquellas personas más 
sumisas o que tratan de agradar en situaciones sociales 
serán más vulnerables en el proceso de interrogatorio. 

Factores de riesgo de las confesiones falsas. 

Además de algunos factores que hemos visto 
previamente y que recordaremos, existen factores que 
incrementan la vulnerabilidad del sujeto y por tanto el 
riesgo de realizar una confesión falsa: 

• Juventud: cuanto más joven el sujeto más 
riesgo de verse influenciado por ejemplo, 

por una figura de autoridad, preguntas 
directivas o presión social (Kassin & 
Gudjonsson, 2004). 

• Retraso mental o discapacidad intelectual y del 
desarrollo. Estos sujetos son particularmente 
vulnerables porque además son 
influenciados más fácilmente por figuras de 
autoridad (Kassin & Gudjonsson, 2004). 

• Personas con psicopatologías, memorias o 
percepciones distorsionadas. Pueden llevar a 
los sujetos a información equivocada que 
resulte en confesiones falsas (Kassin & 
Gudjonsson, 2004). 

• Aislamiento y custodia física (Kassin & 
Gudjonsson, 2004; Russano et al., 2005). 

• Confrontación en el interrogatorio (Kassin & 
Gudjonsson, 2004; Le Bihan & Bénézech, 
2013; Russano et al., 2005). 

• Técnicas de maximización y minimización 
(Russano et al., 2005). 

• Preferencia de las consecuencias a corto plazo 
frente al largo plazo (Madon et al., 2012). 

• Efectos del síndrome de desconfianza de la 
memoria (Gudjonsson, 2016). 

• Efectos del feedback negativo (Baxter et al., 
2006; McMurtrie et al., 2012; Tata & 
Gudjonsson, 1990). 

4) Confesiones en los tribunales 

Estudios (Kassin & Gudjonsson, 2004; Kassin & 
Neumann, 1997) han revelado la importancia que tienen 
las confesiones en los tribunales por encima de otras 
pruebas como por ejemplo, los testimonios de testigos 
presenciales. Así mismo se ha investigado la importancia 
del impacto de la actitud no verbal de los testigos en las 
deliberaciones de los jurados (Newcombe & 
Bransgrove, 2007). 

Sin embargo, los jurados tienden a creer en la 
veracidad de las falsas confesiones al igual que lo han 
hecho antes en el proceso los investigadores. En un 
estudio realizado (Leo & Liu, 2009) con jurados 
simulados se observa que a pesar de que estos creen en 
la capacidad de las técnicas coercitivas de interrogatorio 
para obtener confesiones verdaderas en ocasiones, no 
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reconocen que esas mismas técnicas puedan desembocar 
en confesiones falsas, pensamiento contrario a la 
evidencia científica disponible. En ese mismo estudio se 
presentan los argumentos científicos para que testigos 
expertos puedan ayudar a los jurados a entender las 
implicaciones de determinadas técnicas de interrogatorio 
y cómo estas pueden resultar en falsas confesiones. 

 

IV. CONCLUSIONES 

Como se ha observado en la revisión, gran cantidad 
de las prácticas “persuasivas” u orientadas a conseguir la 
confesión del sospechoso, tienen el riesgo de 
conseguirla no sólo de sujetos culpables sino también de 
inocentes. El aislamiento del entorno familiar o la 
incomodidad en la entrevista, la confrontación con la 
policía o con evidencias, las técnicas de minimización 
del delito que pueden sugerir una indulgencia implícita, 
etc. son factores que pueden llevar a la persona 
interrogada a tratar de escapar de la situación realizando 
la confesión que se le pide. En algunos países como 
Reino Unido se han dado pasos desde hace tiempo para 
incrementar la protección de los sospechosos y 
minimizar los riesgos de condenar a un inocente por una 
confesión falsa resultante de un proceso sin garantías 
(ver Police and Criminal Evidence Act (PACE), 1984). Es 
necesario también consolidar la protección de los 
derechos de los sospechosos una vez ante los tribunales 
(con una mayor difusión de los estudios científicos que 
explican los peligros de confesiones falsas, con la labor 
didáctica de testigos expertos ante casos con jurados, 
etc.). 

El acceso a la técnica y a las nuevas tecnologías 
puede servir de ayuda para garantizar el proceso. Un 
ejemplo es la grabación en video de los interrogatorios y 
la digitalización de los mismos, así como del material 
relacionado con los casos. En la medida que ello sea 
posible en todos los procesos, por un lado, se evitarán 
posibles abusos o malas prácticas que pudieran darse de 
no existir los registros, a la vez que facilitaría la labor del 
interrogador pudiendo este centrarse en el proceso 
mientras está con el sujeto y completar con 
posterioridad el análisis tras el visionado de la entrevista 
y de todo el material relevante. 

Es necesario seguir profundizando en el estudio de 
técnicas persuasivas que sean capaces de obtener 
información fiable disminuyendo al máximo posible los 
riesgos de técnicas coercitivas (por ejemplo técnicas de 
“desafío suave”, entrevista cognitiva, técnica SUE 
(Strategic Use of Evidence) (Hartwig, Granhag, Stromwall, 
& Kronkvist, 2006), etc.). Sería igualmente positivo el 
desarrollo y estudio de impacto y efectividad de 
adaptaciones de otros ámbitos como por ejemplo, el 
Aikido (Chew, 1995). 

La evolución de la persuasión en el interrogatorio no 
puede ser vista como un solo elemento sobre el que 
intervenir sino como un sistema interrelacionado donde 
hay que actuar en varios ámbitos de una manera 
coordinada (Gudjonsson, 2003; Kassin & Gudjonsson, 
2004): 

- La custodia policial (aislamiento, técnicas 
interrogatorio, etc.). 

- La personalidad y comportamiento del 
investigador. 

- Las características específicas del sujeto 
(personalidad, edad, inteligencia, predisposición 
a la sugestión) y del crimen (notoriedad, 
respuestas del acusado). 

- Impacto de consejero legal. 

No se ha profundizado en esta revisión en los 
aspectos referentes a la personalidad de los 
entrevistadores ni de los entrevistados pero en este 
campo se pueden conseguir avances significativos de 
conocimiento que permitan mejorar los procesos de 
entrevista. 

Otro elemento crítico para que una vez definido el 
proceso óptimo, sea llevado a cabo en las mejores 
condiciones, es el entrenamiento de las personas 
destinadas a realizar la entrevista. Dado el número de 
variables que pueden intervenir, sólo mediante 
entrenamiento exhaustivo y la acumulación de 
experiencia podrán obtenerse progresivamente mejores 
resultados, lo que sugiere que esta labor de entrevistador 
se especialice más en el futuro.
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